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B IÍ í BQCIÓN-ADMINISTRACION í 
Oaiie <IqI Carmen, núm. 29, princIpftU 

Teléfono núm. 2.640.

VENTA DB E JE M PL A R E S 3 
iiliilstorlo de la Gobernación, planta baja. 

Número suelto, 0,60.

G A C E T A  D E  M A D R
S U M A R I O

rnñetMm

1 M8t#ri9 Í9 Iislnieeléi NUie» f SiSss írt^l 
Be<kl orden nombrando, en viriud de cotí' 

cuno ác trasiado  ̂ (kAteárático de Anata 
mía descriptiva con Nt ĉioms de Embrio* 
logia y de la Escmla áe Fa-
iermaria de d D, Jpsé Jiménez
Qacto.--Fdgima 105,

Otra resolviendo instancia de B. EmiVo 
Cohmina Eaduán  ̂Omiedrático de la Es- 
cuela Central de Ingenieros Inámtria^ 
íê , solicitando se le coloque en la ccdñgo- 
fia  5 “ con toios los derechos y honores á 
ellaan^08.—-Fágma 105.

Otra deseáiimando instancia de B. Fablo 
üirtcoldu y Muki, en solicitud de que se 
anuncie nuemmefite d concurso de ira$  ̂
lado la provisión de la Cátedra de Túoria 
especial dé WB Mdquinai, segundo tiirso, 
y comtfuccián de Máquinas, de la Escue
la de Ingeniemos Imtmtriales de Barcúo* 
na.—PJoina8l05¡jil06,

Otras disponiendo se dm los ascensos de es
cala, y que los Üaiedráiicos que se men
cionan pmen á ocupar en ei Escalafún 
los números que se indican,--Fági* 
na 106.

Hf nlsterft da FfiBueatas
Eeal orden disponiendo se inscriba en el

ÍSegútro eipeciml úe este Ministerio, crea - 
do por ia Lny de 14 de Mayo de 1908, la 
socmmd de seguros El Obito, de Vigo.— 
Fágina 106,

Administración Central:

G ra c ia  y J u s t ic ia . — Subsecretaría.—
ÁnuféCiando hallarse vacante la plazm de 
MéMco fóreme de la FrUión preventiva 
de los Juzgados d$ primara instancia del 
diñtrito fiel Geniro, de Bilbao, y de Ilks- 
cas.—Fágina 106,

H aciend a .— Direcc ió n  General de lo Oon- 
teocioáo dei Estado.—Besolviendo etrjpe- 
áientee incoados en virtud de im im cim  
soliciianMo emnciún dú impmstó qm gra
va los óéetiae di loe perionae fu r t o s .— 
Página 106,

I nstrucción  P ública .—Subsecretaría.— 
Nota bibliográfica de una obra impresa 
en castellano en el extranjero, qm desean 
iniraducir en España los señates Sáene 
de Juhtra, Hermanos, hhrérós dé está 
Corte—Fágina 107,

Bísponimdo se publiqum las listas de cts- 
píraniés d Im npoidmes para proveer, 
en tmno de Auxiliares, Im Cátedras de

I Matemáticas de los Imtituios de Bilbao 
y Vallaúoliá,—Fágina 107,

Ascensos y nombramientos de personal ad
ministrativo y subalterno dependiente de 
esta Ministerio.-^FdginalOS,

Dirección Generai de Primera enseñtni- 
za.—J[fiufseiai»do|iara m  p ro v is ió n , m  
turno de hesantes, las plazas de Impm* 
tares de primera enséñamza de las pro* 
vimias de GastAlón y Teruel,—Fági*
ñatos.

A n ex o  1.®—O b s e r v a t o r io  C e n t r a l  Me 
t e o r o l ó g i c o .  —  S u b a s ta s .  —  a d m in is 
t r a c ió n  P r o v in c ia l .— A d m in is tr a c ió n  
M u n i c ip a l . - A n u n c i o s  o f i c i a l e s  úet 
B a n co  H  ísp a n o  Americano.—S a n t o r a l .  
E sp e c tA o u lo s .

A n ex o  2.®— E d ictos.— C u a d r o s  e s t a d ís 
t i c o s  DE

I n strucción  P ú b l ic a .— Dirección Gene
ral dei Instituto Geogrófloo j  Eitadís- 
tico.—Es^do de los nacimieníaSf mmtrí- 
momos y defunciones ocurridos en ím  
cápitcdes de provincia de España duran
te el mes de Noviembre del año último.

Idem de las difunciones, clasificadas por 
sm causas, oenrriJas en las ídem id. 
durante él 0em id.

A n ex o  3.®— T r ib u n a l  S u pr e m o . —  S ala  
DE LO Civ il . - Pileaoe 91,99 y 93.

PARTE OFICIAL 

P&BSIDiICU DE COflSEJO DS Mmmos
a  M. el Rwfr Don A^fonao XHI (q.D.g.), 

a  M. ia Rci«iA Dofi. Vi«stO¥i. aogeni. f  
Sg. AA. RE. el Pdaeipe de ABtkriae é Iq' 
füiíe., eontinúan sin noTedsd en so im
portante asiad.

De igpial benefloio disfrotaa las demás 
personas de la Anignste Real Familia,

B in s n iu o  H  m M c c i O s  rü itu c i
Y BELLAS &BTE8

• ̂  RÉALES ÓRDENES 
' limo. Sr. S. M. e l B ey  (q. D, g.), de con

formidad con lo propuesto por el Conse  ̂
jo de Instrucción Fúblict, ha tañido á 
bien nombrar, en virtud de concurso de 
trailadón, Catedrático de Anatomía des* 
criptiva con Nociones de Embriología y 
Teratología de la Escuela de Veterinaria 
dé Zaragoza, con el mismo sueldo y nú- 
mero (fjxghoj tiene en el escalafóRf & don

José Jiménez Gaoto, que lo era de la mis
ma asignatura en la Escuela de León, en 
cuyo 0 fg o  cesará con esta facha.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I, muchoi años. Midrid, 4 de Diciem
bre de 1913.

BERGAMIN.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Vista la instancia de D. Emi
lio Colomina Kaduán, Catedrático de la 
Escuela Oéntral de Inganieroa industria' 
1er, que solicita ñgurar en el Escalafón 
de dicha Escuela la antigüedad de 9 
da Marzo da 1892, correspondiente á la 
de su primer nombramiento de Profesor 
de Aritmélica en la Escuela industrial 
de Alcoy, y que, como consecuencia, se 
le coloque en la categoría quinta con to
dos les derechos y honores á ella anejos,

S. M, el Rey (q. D. g,), conformándtse 
con el parecer del Consejo de Instruodón 
Públicia, ha tenido á bien disponer que la 
antigüedad del Sr. Colomina en el Pro 
fesorado oficial debe contarse desde la 
(eohs 4é lu primer nombrssléñto ep U

enseñanza, y que, mientras una nueira 
disposición legislativa no varíe lo esta
tuido por la ley de Presupuestos vigente 
á que se ajusta el Escalafón de la Esciie - 
la Oanlral de Ingenidroa Industrialiss, 
que limita por ahora las categorías á las 
tres últimas, ó sea á la novena, octava y 
séptima, no puede accaderse á la preten
sión del Sr. Colomina en cuanto á la co
locación en la categoría quinta se refiere.

Da Real orden lo digo á V. I. para 
BU conocimiento y  demás efecíoi. Dios 
guarda á V. I. muchos años. Madrid, 9 de 
Diciembre de 1913.

= bergam in: -i 
Señor Subsecretario de este Mlnisterio«

limo. Sr.: Pisado á informe del Conse
jo de Instrucción Pública la instancia de 
D. Pablo Nicoláu y Mulet, en solicitud de 
que se anuncie nuevamente á concurso 
de traslación la Cátedra da Teoría espe
cial de las máquinas, segundo curso, y 
Construcción de máquinas, de la Escuela 
de Ingenieros industriales de Barceloni, 
y que se admitan al mismo los Auxilia
res que reupen las éondleioues exigidas
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por 6i Hegi decreto de 26 da Agosto de 
1910- diolio O'iierpo coBiiiltivo hñ emitido 
qI sIgiiieBta dlotamens 

«IX PaMo Nlaolan f  Molet.por eoiiduc- 
to de! Director da M E^ciaela d@ Ingenia
ros indnilriales de Baroelon®, donde él 
es Aissiiiary hn solicitado dal señor Mi
nistro de lüstmecion Pública que antes 
da anunciar á oposición la Cátedra de 
Teoría de Im máquinas? segundo cursoj 
f  donstruQCión de máquinai, m  intente 
nn nuevo concurso de traslado cual el 
w ifísado  en al que con arreglo al 
Eea! iecreto de 26 de Agosto úe 1910 se 
admita á.loi Frofetores .Aiixiliares que 
reúnan Iis.s eondiciones exigidas por el 
mismo Eeál decreto,

»Es la bien meditada é Interesante 
nota del Negociado eorresDondlénte del 
Mimslerio se bic© constar que el Keal 
decreto citado se dicté-iólo con referen- 
om á Uiíiversidaá©§ é Institutor j  no para 
Im  Sscoei^s e^paol^les á que correspon
de la Cátedra de que m  traia^ y por lo 
tSBto, el Keal decreto d© 26 de Agosío.de 
1910 no es apliGable al..^cgso aslual, n i 
giiE como leglsíaciónjuplicatorit, ya que 
existe el Reglamento de 6 de Agosto de 
1907, refsrení© á la provisión de Gátedíss 
en lis  Escuelas especiales, f  tanto más, 
cuanto que e! Real decreto referido que 
dé sin efecto por Real orden de 7 de Sap- 
tiembre áe 1910 para los Aúxiliares de 
Universidades é Institutos á que se refie
re, qua no se hubiesen acogido á sus be- 
neñcics antes dal 28 del miimo mes da 
Repiiembr© de 1910.

»Y complotameníe de aeuerdo el Con
sejo con todo ló que por ei Negociado se 
ha expresado, propone se desestime la 
preteniiéa del 5r. Nioolau y Jluret.»

Y coníormindose S. M. el Rey (que 
Dios guarde) con el preinserto diotimen, 
se ha servido disponer como en el mismo 
m  propone.

De Real orden lo, digo á Y, I . p a n  su 
conocimiento y demás'efeetos. Dios guar
de á V. I, muéhcs años, Madrid, 9 de 
Diciembre d© 1918, '

BERGAMIlü
Sañor Subsecretario de esto Minisíerio.

limo. Sr.: HtbiendO' fiiiecido conífecha 
15 da Diciembre ^filtímo é l , Catedrático 
numerario áel Instiruto ̂ general y técni' 
co do GrIJóo, D. Julio Quiró& y Secadci,

S. M, el Eey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer ge dea Ion ascensos m  la escala 
correspondiente, y en m  consocuenoia, 
que D. Luis Msiñô '  ̂Cobo,-prime'r lugar 
da la  categoría, cclava,.page:á la. iéptima., 
con 5JQB y-iiU:OiP»
m  Hamos, priinar0..á0 ̂ da.no,Yeni.,r,pii:ie,-.á: 
la octava conel h sb 6 rm u tl d©-:4JG0 pa- 
setag y con la intigiiedaá da l6.do Diciem-. 
bre próxim opesado. .Jn.bsre^ .se 
acreditarán: oonmmgO'M capitulo. :7.°..,sr- 
tíciilo L® de! prai^upueslo oorrtenta do 
gastos á© este Mtoisterip,

Da Eea! orden lo digo á Y. I, para 
su eoEOSimiento y efectos. Dios guar' 
i@ á Y. I® muehoi años, Maáridj, 2 de 
Enero da i914«

BEBGAMIH.
Señor Subsecretario d© mte Ministerio.

limo. Si ,: Habiendo fallecido en 29 da 
Dioiembr© próximo pisado D, Anselmo 
L, García Ruis, ^O&tedrático numerarlo 
de la Universidad da Sevilla,

S.M. el Bey (q, D, g.) ha tenido á bien 
disponer se ñ m  Iqi sicansos de escala, y, 
en iu  congecuencía, qu© D« Esteban Ji- 
ménass de la Flor y García, D. Arturo Pé 
res Martín y D. Isidro Segovia y Oorra- 
les, Catedráticos numerarios de la Uni
versidad d© Salamanca el primero y el 
tercero, y da la Sección de Ciencias de 
OidiK el segundo, pssen i  ocupar en el 
escalafón loi números 215, 805 y 405, con 
la antigüedad da 1.° de! conianta y suel
do anual desde dicho día de 7,000 peía- 
tas el primero, 6.000 ei segundo y 5.000 al 
tercero.

Da Eeal orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar 
de á V. I. muchos años. Madrid, 8 de 
Enero de 1914.

BERGAMIN. 
Señor Subsecretario de esta Ministerio

iilB T E E IO  »S F O M T 0

REAL OEDEN 
limo. Sr.: L t Junta Consultiva de Se

guros tiene el honor do dictaminar que 
procede la aprobación dcl informe emiti
do por ©i Negociado y Sección correspon
diente en el expediente de la entidad El 
Óbito, enterramiento, Yigo, respecto á la 
instancia presantada por esta Sociedad 
solicitando su insaripción; y ©a m  virtud 
propone se disponga que se inscriba en 
el Esgiitro creado por el artículo 1.  ̂ de 
la Ley de 14 do Majo de 1908, á la Socie
dad SI Óbito, Yigo, por haber cumplido 
todas las diiposicionas legales y regla- 
mentariaBlque la son aplicables.

Y conformándose S. M, el Eby (q. D, g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como m  ©1 miimo se propone.

De Eea! orden lo digo á Y. L para 
sil cohoeimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á Y, I, muchos años, Ma
drid, 5 de Enero de 1914.

UGAETE.
limo. sr. Comigario general da Seguros.

m i

ÜNISTERIO DE G R A C I A  V JUSTICIA

En el Juzgado de primera InstancM del 
distrito del Centro, de Bilbao, m  halla 
váeanl© la plaaa d© Médico forense, que 
debe proveerse m  la forma dispueila ea

Paceta He SíaHrid. ^  Níkí. 12

©I artículo 11 del Rea! decreto de de 
M^yo d© 191 i.

Los aipiri.ntas á dieht plaM dirigirán 
mñmutñTiGim documeEtadas á e ró  Mi
nisterio, dentro dei plazo da quince 
á- coiatar desde el siguiente al de la p'ibli- 
aadósi- de este anuncio en la G áosta ds 
Mabrxd.

Madrid, 10 de Enero do 1914.—EI Sub- 
secretario, J. Gar&y.

Eñe! Juzgado de primera instancia de 
Ilieic^s B© halla vacante la plaza d© Mé
dico f . reme y d© la Prisión preventiva, 
que debe proveerse en la forma dispues
ta en ©1 ariícuio 9.® del K@il decreto de 
le° de Mayo d© 1911.
■ Los aspirantes á dicha dirIgM n 

\su8 instíincáas documenttdsi á este Mi
nisterio, dentro del plazo de quince día®, 
á contar desde ©1 slgiiieBíe si dé la  pu- 
biioaeióa da estf anuncio en la GacbtA 
DE Madrid,

Midiic!, 10 de Enero de 19i4.=EI Sub
secretario, J. Garay.

iir^lSTERlO^DE HAGiENDA

d e  lo  € o M teite io so  € e i s is t^ d o .
Yisto el expediente incoado á nombre 

del Montepío de San José y Sagrada Fa
milia, de Barcelona, soliciíando exen
ción del impuesto sobre les bienes de las 
personas jurídicas:

Resultando que á la instancia sa hallan 
unidos los siguientes documentos:

1.° Un ejemplar del Reglamento del 
Montepío, cotejado por la Abogacía del 
Eitado, de Barcelona, en el que aparece 
que su objeto es él mutuo auxilio de sus 
individuos en caso d© enferniaiad ó fa 
liacimisnto (artículo. 1.®), por medio de 
subsidios obtenidos mediante cuotas de 
suscripción;

2.® Dos certifioacionea expedidas por 
el Secretarlo del Montepío, acreditan
do una de ellas su carácter obrero, y la 
otra la personalidad del Presidente que 
suscribe la instancii:

Considerando que Asociaclonei C50- 
operativas de obreros, de socorros mutuos, 
que estaban exceptuadas del impuesto 
sobre los bienes do k® personasjuríáicgg, 
por todos los que poseyeren, por el a r
tículo 193 d©i Reglamento de 20 de Abril 
de 1911, gozan en la actualidad del mis
mo beneficio, m  cuanto á sus bienes 
muebles y al edificio social, por ©1 ar
tículo 1.°, letra G, de la ley de 24 de 
Didembr© da 1912:

Considerando que el Montepío en cues
tión, como justifican los reseñados do
cumentos está comprendido en uno y 
otro caso da exención, que para conce
derla no precisa hoy la consulta del Oon- 
sejo de Estado, y que á este Centro di
rectivo le está atribuida competencia para 
la resolución de esta clase de expedien
tes, por delegación del Ministro y Real 
orden d© 21 de Octubre último;

E«ta Dirección General ha acordado 
declarar exento del impuesto sobre los 
bienes de las personas juridicis al Mon
tepío de San José y Sagrada Familia, de 
Barcelona, por la totalidad de ellos du? 
rant© los años 1911 y 1912, y por sus bie
nes muebles y el edificio social, ni fuera 
,d© 6u propiedad, por el año corriente y 
ios sucesivos.

Dios guarde á Y. S. muchos añop. Ma
drid, 29 de Noviembre de 1913.=Ei Direc
tor general, Antonio Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda en Barce

lona,
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V is to  ©i e:^p0 Mente Ineostílo á noiribra 
del Montepío de Sans  ̂esiablesido en Bí'T’ 
oelona el año 1912, iolloilande essneién 
dai impuesto iobr© hímoMáe Im  parso« 
nas luíídieae:

Rasnitasido q m  á M ioslanda sa hallan 
unidos Sos sigulentai dooumsntos:

1,° Un ejemplar d©l Reglauiento de! 
Montepío, eotéjado por la Abogacía dsl 
Estado, de Barcelona, en el que aparece 
que su objeto es el socorro mutuo en 
caso de enfermedad 6 impoábiiitaeión de 
los asociados (artículo 1.°), por medio de 
sEbiidios obtenidos mediante cuotas de 
gutcripoién;

2.” Boa c6Ftiñaaclon6S expedidas por 
el Seoroíario del Moniepío, acracdtando 
una d© ella® m  carácter obrero, y la per
sonalidad del Vicepresidents'quasuacri*' 
be lE instancia, ia otra:

OoBsidsriindo que li.s Asociaciones co
operativas de obreros, de socorros mutuos, 
que estiban exceptuadas del impuesto 
sobre bienei dé las personas inrídica^, 
por todo® ios que posejeren, por ©1 
tícelo 193 del Reglamento da 20 de Abril 
de 1911, gosan en I t ac^luilidad de eie be- 

. neñmo, en ra^on á su carácter de 
tuilidad, y en cuanto á ius Menas mus- 
bles y el ediñdo ioeialpor el artfralo 1 
letra G, d© la ley d© 24 d© Dloiembre da 
1912:

Considerando que el Montepío en cuas 
tión como jusíiñcan los documeníós re^ 
lacionados, está comprenáido en uno y 
otro caso de exendéB; no siendo hoy pre
ciso para conoederlt la ooniulta dci Con
sejo de Estado, y estando atribuida com 
patencia á este Centro directivo p ira  la 
resolución d© esta clase da expedieateg, 
por delegación del Ministro y Real orden 
de 21 de Octubre último;

Esta Dirección General ha acordado 
declarar exento del impuesto sobre bie
nes de las personas jurídicas al Montepío 
de Sans, de Barcelona, por la totalidad 
de ellos durante año 1912, jr por sus 
bienes muebles y al edificio social, si fuá- 
re de m  propiedad, por el año coi^riente 
y los sucesivos.

Dios guarde á V. S. muchos sñog. Ma
drid, 10 de Diciembre da 1913. =  El Di
rector general, Antonio Fidtigo.
Señor Delegado de Hacienda m  Btroa-

lona.

Visto el expediente incoado á nombra 
del Montepío de señoras de Nuestra Sa- 
ñora de la Eucarnación, de Barcelona, so
licitando exención del impuesto sobre 
bienes de las personas jurídicas;

Resultando que á la instancia se hallan 
unidos los siguientes documentog;

1.° Un ejemplar del Reglamento da! 
Montepío, cotejado por la Abogacía del 
Estado, de Barcelona, en el que aparece 
que su objeto es el socorro mutuo de los 
asociados en los cagos de enf ermedad (ar
tículo 1.®), por medio de subsidios obten! 
dos mediante cuotis de iusoripoión;

2.° Des certiñcaoicnes expedidas por 
la Secretaría del Montepío, gcreditando 
una de ©llai su carácter obraro, y la per- 
Bonalidad de la Presidenta que suscríbela 
ínetanaiE, la otra;

Consiáerindo que las Atcdacionsi co
operativas de obraron, de socorros mutuos, 
que estaban exceptuadas dai impueito 
sobre bienes de las personis fuíídisai, 
por todos los que poseyeren, por ei ar» 
tíoulo 193 del Rcglamsnto de 20 de Abril 
de 1911, gozan en la actualidad de esa 
beneficio, ©n cuanto á sus bienes muebles 
y el edificio social, en r®z5n á su carácter 
de mutualidad, por e! artículo I.'’, letra G, 
de la ley de 24 de Dloíembye de 1912¡

O o H sld e ra n d o  qu© e i M o n te p ío  e n  a iie s- 
tió ii e s tá  c o m p re n d id o  ©b  n a o  y  o tro  
caBo d© e x e n c io iij c o m o  j i i s t iñ c a i i  ios ra* 
s^ ñ ^ d o s  d o c u m e n to s , n o  s ie n d o  p í?ed so  
h o y  p a r a  c o n c e d e r k  la  c o n iu l t a  d a i  Oon^  ̂
se jo  d e  E s ta d o , y  e s ta n d o  a t r ib u id a  c o m 
p e te n c ia  á  6Bt© D e n tro  á ir a c t iv o  p t r a  ia  
r e i o l u d é n  d e  e s ta  c la se  d a  a x p a d ie n te s ,  
p o r  d e le g a c ló a  d e l M in l i t r o  y R e a l o rd e n  
d e  21 d© O a tu b re  ú l t im o ;

E a la  D i r e c í ié n  G e n e r a l  h a  a c o rd a d o  
d e c la r a r  e x e n to  do l im p u e s to  s o b re  b i e 
n e s  d e  la s  pergOB^s ju r íd io a i  a l  M o n te 
p ío  d e  s e ñ o ra s  d a  N u e s tra , S e ñ o ra  d e  ia  
E n o a rn a c ló n ,  d e  B a re e io n a , p o r  la  t o ta l i 
d a d  d e  ©líos d u r a o ta  lo s  a ñ o s -1911 y  1912, 
y p o r  B m  b ie n e s  m u e b le s  y  e l e d if ic io  so^ 
o la!, §1 fu e re  á c  s u  p ro p ie d a d , p o r  e l  a ñ o  
c o r r ie n te  y  lo s  ñ m e ú w o B ,

D lo^ g u a r d e  á V. S. m u c h o s  sñ o g . Ma« 
d r i í! ,  10 d e  D ic ie m b re  d e  1 9 1 3 .= E 1  D ire c 
to r  g e n e ra l ,  A n to n io  F id a lg o ,
S e ñ o r  D e le g a d o  m  H a c ie n d a  eii Barca’ 

lona»

Viito a! expeSiente incoado á nombre 
de la Oaja de Auxibot de It^ Unión de 
Grabadores ©n siiindroi, d© Bareelona, 
solicitando exs-Bción del impiiiglo sobre 
bi6e.e:4 da las perscnai? jurídicag;

Eagultando que i  ia bo h&Ikn
unidos loi ifgüientes documentos;

1,® Un gjecnplar úel Reglameisto de la 
Asoaf.ación, cote-j^do por im Abogtoít del 
Estado, d© Barcelona,"en el que aparece 
tiana por objeto exoluiivo procurar por 
medio da na régimen especial ©l auxilio 
y protección á ios sociosí parados por la 
falta de trtbi^jo (irtíoulo 1.®), me-di^ate 
subiidiog obtenidos delss  cuotas da iUi- 
©npoién lie Ion as '-ciado??; „'

2.  ̂ Dos cerliflcaoionai ©xpedidai por 
el Secretario d© la Asociación, aoreditan- 
do una de eilis su carácter bbrero, y la 
personalidad del Fresident© qu© suscri* 
be la inilancia, la otra;

Considerando que las Atsceiacionei co 
opermtivas da obrares, do iocorroi .mu* 
tuo®, que estaban'exceptuadas del im
puesto sobre bienei de las personai ju rí
dicas, por todoi loi qua poseyeren, por 
el artículo 193 del Reglamento de 20 de 
Abril de 1911, gozan en la aotutlidad de 
esa beneficio, ©a cuanto á.-sug bienes 
muebles y a! edificio social, en rison á 
BU carácter d© mutualidad, por a! ar
tículo 1,°, letra G, do la lay de 24 de Di
ciembre de 1912; ,

Oonsidaraado qu® la A§ocitdón en 
cuestión está comprendida en uno y otro 
M o d e  exención, como jusliñs^n loi r e 
señados documentos, no siendo hoy pre-' 
clso para concederla It consulta dei Oon- 
gejo d© Estado, y citando atribuida com* 
peteneia á este Dentro directivo para la 
resolución de er.ta olas© da expedientes, 
por delegación del Ministro y Real orden 
d© 21 de Octubre último;

Esta Dirección GenertI ha acordado 
declarar exenta del impueeto sobre bie
nes d© las personas jurídicas á la Oaja de 
Auxilios da la Unión de Grabadores e-n 
■Cilindros, de Bárcelont, por la totalidad 
da ellos, durant© los años 1911 y 1912, y 
por sus Menas muebles y ei edificio so- 
cial, si fuera da su propiedad, por ©I año 
corriente y ios sueedvcg*

Diog gugrde á V, B. muchos añog. Ma* 
dridp 16 de Diciembre da 1913.—Ei Dirao- 
tor general, Antonio Fidalgo,
Señor Delegado de HadsEda m  Barce

lona.

iilSTER^O DE INSTRUCClÓfl PÜBÜGA
Y B E L L A S Á B T E S

Nota bibliográfica de una obra impre
sa lili idioma casleO^?io en el extranjero, 
que ioB Sres. Sáanz da Jubem Hermanos, 
libreros editoras, domiciliados ¡m  esta 
Oortí?, ©n nombre y representación á© 
D. L. Marilio, S. J„ ü© Roma, desean in
troducir en España, después de haber 
cumplido las formalidades prevenidas 
en ei Decreto da 4 de Beptiembra de 1869 
y Real orden de 19 d© Ma|o de 1893.

Soripta Poníiñcü Instituti Biblici.—El 
Génesis precedido d© una iutroduecién 
El Pentateuco, por L. Mudilo, 8, J., Pro* 
ítm s  del. Instituto Bíblico.—Con licencia 
eclesiástica. Roma.—Pontifieio iM tituto 
Bíblico. 1914,-~xxiii. 872 págs., 25 cm., 
4.  ̂mlia.—Rúit.

Madrid, 5 de Enero da 1914,== El- 
Subsseretario, J. Silvok.

limo. Sr,; Da conformidad con lo eita» 
blecido m  ai artículo 14 de! Regkmento 
da 8 de Abril de 1910,

Eáta Siibsem íiH á ha dispuesto g© pu- 
bliqfie en la  G a c e t a  d e  Ma d r id  la lista 
de aspirantai á las oposiciones, en turno 
de Ausüiareg, á lai Cátedras de Matemá- 
tio ii de les In étltutog de Bilbao y Vaila- 
doliá y la agregiida del da Saníkgo; que 
por 0 S6 Rectorado se facilito ©l local ne- 
cwiario pam la realización de los t jaroi- 
cios, j  que se remita al Presidente del 
Tribimal, en relacioii numerada por o r
den de ingreso, los expedientes de los in
teresados.

Lo ccmunia© á V. I. para su conocí- 
miento y efectos procedentes. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid, 9 de Enero 
d© 1914.=Ei Subsecretario, Siivcla.
Señor Rector de ia Univergidad Central.
Liétm da loi opositores á Ms CúUárm á$ 

Matemúticas da los Imíiiutos de Bilbao 
y VallaáoUá ^ la agregada de la níUma 
migfiahira del de Smúmgo.

D. Francisco Romeo Aparicio.
Miguel Aguayo y Milián.
Francisco Ccbiián Fernández de Vi

llegas,
Jo6ó Stns Ferré.
Rictrdo Oerdá y Vega.
Francisco Balista Dí&z.
Franciico Luis y Llopis.
Enrique Anaf a j  Padills,
Ooostintino Escudero Ortega. 
Hermenegildo Oarbajal Alonso, 
h u u  Adalid Ocsta.
Luis Ordóñez Albarrán.
Julio Fernández Ranudo,
Luciano Fernández y Fernández.
José Augusto Sánchez Pérez.
Angel Dks Grande.
Miguel Hoyos y JuHá.
Franciéoo Larrea y EuMo.
Benigno Marroyo V Gjigo.
Manuel Gil Eartos,
Jasúi M&ríái Ordeño y Vélez d© Eic- 

rriaga.
José Boosi y Cuesta,
Manuel Osrvajá! y Alonso,
Auge! Martínez y Martínez,
José Mingot Shcily,
Miguel dei Río Guinei,
Msnuv î Rus y Martínez.
Patricio Peñalver y Bachiller. 
Francisco Jiménez Soto.
Antonic Martínez Mengot,
Ignacio Martín Robles.
Doemaei López Paí<^.
Gdaardo Bosai Obef^ro.
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Ja » io  ú í ’^t ' . J  '4 
0̂ :/üTÍ̂ ;l H.rss.! A .5 ^MO.
D¿i?¿ü F;írfí5Aid s D*í,x ¿/i-
Gregorio Xẑ "̂ no T<>r:?i é Ibarrondo. 
Pío Beitráíi VJisgi aaa,
L'üi« Niño j  Gori5&ál€3.
Francisco Gonsiáles Garcfg.

Exoíuiflo.
D, Ff&n'cIgQO Javier Eufoio Yidals por no 

acompañir dccúmoiiíog!.
Lista d$ ¡08 epQBüorm é Im OáUáms ññ 

M íúm iáH cm  (U Im  Im tiPutús áñ Sm^Ua- 
0 0 ,  aQvegmúm á  ¡os á$ VaU&dúíkl i? BU  
bao»

D. ,M5gia®I Correa Arlsímerid!,
Adoración Knis T¿ piador»

Por Real orden de ñ ie! set 11^5 y eon 
arreglo ai ariícnio 5.® d© la  Iñj de 4 da 
Junio de 1908, ha-sido n©:3fí lirado D. Juan, 
Garat y García ©n tumo do ceBanlei, Au
xiliar administrativo del Cuerpo facuP 
tatlvo da Archiveros, Blbllolesarloi y Ar  ̂
queólogos, eon el eneldo íinmú de 1.500 
pesetas y destino á la Bibiictoca proviü' 
cía! de Avila.

Lo que s0  puMioa m  ia Gacit.^ de Ma- 
PBio para concslmieiito áei intaresado,

^ ‘ J -ú so, Bmf^O

í > *' » 6i\ yM u í  d/̂  lo qua
r r  < ■> . .  ̂ rii=3tLlo 62 dal R egkoianfe de 
21 Feo* de 1911, dictado para ipil- 
CaM 1% dt?id.a ley.

V i i1, 7 iñ Eoaro da 1811.=Ei Siibss- 
Gratarlo, J, Slivala.

Por orden da 8 de! actual, y de conf .ir-
midad aon lo qua prescriba el arlíoulo 90, 
de! Reglamento ds 21 ññ Febrero de 1911, 
dictado pŝ .ra apliaaoló.u de la iojr de 4 de 
Jardo áe Í908 ha gido asoendido D. Josi 
Menéles ÍTaiméi á Bedel segundo dsl 
ísiitltiito geaerai y téenioo de B.alaafe^, 

Lo qua se pubdaa m G aceta de Ma
drid  0 u oumplioiiento áe lo áiipiiesio.©a 
©i lar-líciüo 57 dai.oitado Esglamento*

Madrid, 10 d© laero  da 
sasfctariOj SU vela.

ie i4 = :l iS a b '

Eu virtud da eximen, f  por orden de 8 
del aclusi, ha sido, nombrado. doi" 
In^UtuPo genera! y., técuíoo da Bsleareg 
D. Jmé  M a n a d  F a r n in d e s  ExpÓMÍlo, nú
mero 91 áe los asplrüntas aprobsáoi.

Lo qua m  publict en la G aceta de Ma- 
DEio a n  e u m p l im ie n to  d a  1g d is p u a s to  e n

^ .ñvihm ú  57 UbI E:^0menk)  do 24 de 
Febrero da 191!, díM do p#.ra spilcaclóii 
de ‘ .y d-a 4 áe J a  alo da i9ü3- 

Medrid, 10 da lae ro  da ÍÜil^==E! 3ub- 
iaarolaiio, Bilvela.

M r e e a i é n  i e  F r l M e : r i

Da aonformidad con ía Re^l orden de 
©3t:̂  fecha,

Is ta  Dlracoióa General. anuacia para 
gil provisión, ©a turno da Cvesantss, Iss 
pla^íii da lüíipactmm de Primera ensa- 
ñausa de las provínolas de Castellón y 
Tenis!, do.tadas con el sueldo anual do 
8.000 pesetas.

Podrán tomar parto en aste concurso 
loM q?i0 iianan reconocido ©1 derecho para 
ñgurar ©n ©1 ©gstiafón, loJ cuales debe* 
rán pra.i9ntar su§ solioitudes en este. Mi- 
nM 'ído ientro del plazo de ocho día®, á 
contar desda la pubUc^alén de.este anun
cio mi U G aceta de Madrid..

Lo que ge hace público para .concoi- 
miento da loü interasados.

Madrid^ 80 da Diolembr© de 1913,==Si 
Director general, E. Bullón.

MADBID.^E^t Tip. *"Sue^res de MvMenayra”.e«?a«^ de Sau Yicent®, utSm, 20-


